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JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO  

SECRETARÍA. Sincelejo, 19 de octubre de 2021. Señor juez le informo que en el 

presente proceso se encuentra para decir respecto de su admisión o rechazo. A su 

despacho para que provea. 

 

JUAN CARLOS RUIZ MORENO 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo, Sucre, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO  2021-00098-00 

PROCESO  RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA  

DEMANDANTE  MELBA ROSA SALGADO SAENZ, RAFAEL 

ARNOBIS PEREZ SALGADO, JULIO CESAR 

PEREZ SALGADO, LUZ ANGELA PEREZ 

SALGADO Y KATERINE PEREZ SALGADO 

DEMANDADO  CLÍNICA SALUD SOCIAL, SALUD TOTAL EPS Y 

RICARDO RAFAEL RESTREPO LINERO Y OSCAR 

GARCÍA WILCHES  

ASUNTO RECHAZA LA DEMANDA    

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente este 

operador judicial se percata que mediante auto de fecha 23 de septiembre de 2021, 

se dispuso inadmitir la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

MEDICA, por cuanto no se aportaron los certificados de existencia y representación 

legal de las sociedades CLÍNICA SALUD SOCIAL, y SALUD TOTAL EPS , razón 

por la cual se otorgó a la parte demandante el termino de cinco (5) días a efectos 

de que subsanara los defectos de los que adolecía la demanda.    

Ahora bien, la anterior decisión fue notificada al demandante por medio de estado 

de fecha del 24 de septiembre de 2021, venciéndose el termino otorgado por el 

despacho para subsanar los defectos el día 1 de octubre de 2021, sin que hasta 
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esta data el demandante se hubiese pronunciado respecto a los puntos anotados 

en el auto previamente mencionado.  

Tomando como base las anteriores consideraciones es menester de este despacho 

dar aplicación a lo normado en el artículo 90 ibídem, el cual dispone en uno de sus 

apartes que “En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si 

la admite o la rechaza”, en virtud de lo anterior al no haberse subsanado los defectos 

anotados en el auto de fecha 23 de septiembre de 2021, se rechazará la presente 

acción VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA y se ordenará su 

devolución a la accionante previa anotación en el libro radicado.  

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL MEDICA impetrada por MELBA ROSA SALGADO SAENZ, RAFAEL 

ARNOBIS PEREZ SALGADO, JULIO CESAR PEREZ SALGADO, LUZ ANGELA 

PEREZ SALGADO Y KATERINE PEREZ SALGADO, por no haber subsanado las 

deficiencias de las que adolece la demanda, lo anterior de conformidad con las 

motivaciones expuestas.  

SEGUNDO: Devuélvase la demanda con todos sus anexos a la parte demandante.   

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
JOSE DAVID SANTODOMINGO CONTRERAS 

JUEZ 


